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ECUATORIA [CONSTITUYEN 

NA TE 

ECUATORIA [CONSTITUYEN 
NA TE 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

BADILLO GAVILANEZ 
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SO Solí Vo 

A 
NOTARIAL Sé vIGESIMESCRITURA PÚBLICA No. 20190901022P01605 

      
     

    

¡omo EE tujla No.: 001-003-000043223 
TR) 

   

    

NOTARIA VIGESIMA SEGUNDA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DAPAEMNIS.A. 

OTORGADA POR: SUSCAL BADILLO PATRICIA PILAR Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1000.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy dos de 

Septiembre del dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADA DIANA SOFIA YUNES 

PINELA, NOTARIA VIGESIMA SEGUNDA del cantón GUAYAQUIL, 

comparecen a constituir la compañía DAPAEMNI S.A., el/la señor(a) SUSCAL 

BADILLO PATRICIA PILAR, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

CASADO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y 

personales derechos; el/la señor(a) BADILLO GAVILANEZ LUCRECIA 

JANETT, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio 

en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus 

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mí se    

   

agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de 

 



constitución de compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta 

  

  

  

escritura: 

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

SUSCAL BADILLO [ECUATORIANA CASADO GUAYAQUIL 
PATRICIA PILAR 
BADILLO ECUATORIANA CASADO GUAYAQUIL 
GAVILANEZ 
LUCRECIA JANETT           
  
  
SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (D). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1?).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es DAPAEMNI S.A.. Artículo Segundo (29).- 

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es GUAYAQUIL provincia 

GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados 

por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, 

sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (39).- 

Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ 

POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD CONSTRUCCIÓN DE TODO 

TIPO DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES: EDIFICIOS DE PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL, EJ. FÁBRICAS, TALLERES, PLANTAS DE ENSAMBLAJE, 

HOSPITALES, ESCUELAS, EDIFICIOS DE OFICINAS, HOTELES, 

ALMACENES, CENTROS COMERCIALES, BODEGAS, RESTAURANTES, 

OBSERVATORIOS, IGLESIAS, MUSEOS, AEROPORTUARIOS, 

PORTUARIOS Y EDIFICIOS DE ESTACIONES DE BUSES, TROLEBUSE 

TREN, INCLUSO ESTACIONAMIENTOS SUBTERRÁNEOS, D      
 



   
     

    

   
   

  

NOTARIA 
VIGESIMAN E 
SEGUND, 
NOTARIA XXM 6 de, 3 
Ei INCMUYE REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O REHABILITACIÓN DE 

   

LAS ACTIVIDADES: MONTAJE Y LEVANTAMIENTO DE 

CONSTRUCCIONES PREFABRICADAS EN EL LUGAR.CONSTRUCCIÓN DE 

CARRETERAS, CALLES, CARRETERAS, Y OTRAS VÍAS PARA 

VEHÍCULOS O PEATONES.OBRAS DE SUPERFICIE EN CALLES, 

CARRETERAS, AUTOPISTAS, PUENTES O TÚNELES, ASFALTADO DE 

CARRETERA, PINTURA Y OTROS TIPOS DE MARCADO DE CARRETERA, 

INSTALACIÓN DE BARRERAS DE EMERGENCIA, SEÑALES DE TRÁFICO 

Y ELEMENTOS SIMILARES. INCLUYE LA CONSTRUCCIÓN DE PISTAS 

PARA AEROPUERTOS.CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA 

CIVIL RELACIONADAS CON: TUBERÍAS URBANAS, CONSTRUCCIÓN DE 

CONDUCTOS PRINCIPALES Y ACOMETIDAS DE REDES DE 

DISTRIBUCIÓN DE AGUA SISTEMAS DE RIEGO (CANALES), 

ESTACIONES DE BOMBEO, DEPÓSITOS.CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS 

DE ALCANTARILLADO, INCLUIDA SU REPARACIÓN, INSTALACIONES 

DE EVACUACIÓN DE AGUAS RESIDUALES Y PERFORACIÓN DE POZOS 

DE AGUA.OBRAS DE CONSTRUCCIONES DISTINTAS DE LAS DE 

EDIFICIOS POR EJEMPLO: INSTALACIONES DEPORTIVAS AL AIRE 

LIBRE.SUBDIVISIÓN (LOTIZACIÓN) DE TIERRAS CON MEJORA (POR 

EJEMPLO, CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS, INFRAESTRUCTURA DE 

SUMINISTRO PÚBLICO, ETCÉTERA).LIMPIEZA DE TERRENOS DE 

CONSTRUCCIÓN.MOVIMIENTO DE TIERRAS: EXCAVACIÓN, 

NIVELACIÓN Y ORDENACIÓN DE TERRENOS DE CONSTRUCCIÓN, 

 



TELEVISIÓN POR CABLE, INCLUIDAS LÍNEAS DE FIBRA ÓPTICA, 

ANTENAS PARABÓLICAS. INCLUYE CONEXIÓN DE APARATOS 

ELÉCTRICOS, EQUIPO DOMÉSTICO Y SISTEMAS DE CALEFACCIÓN 

RADIANTE.INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE ILUMINACIÓN, SISTEMAS 

DE ALARMA CONTRA INCENDIOS, SISTEMAS DE ALARMA CONTRA 

ROBOS.INSTALACIÓN EN EDIFICIOS Y OTROS PROYECTOS DE 

CONSTRUCCIÓN DE: SISTEMAS DE CALEFACCIÓN (ELÉCTRICOS, DE 

GAS Y DE GASÓLEO), CALDERAS, TORRES DE REFRIGERACIÓN, 

COLECTORES DE ENERGÍA SOLAR NO ELÉCTRICOS, EQUIPO DE 

FONTANERÍA Y SANITARIO. EQUIPO Y CONDUCTOS DE VENTILACIÓN, 

REFRIGERACIÓN O AIRE ACONDICIONADO, CONDUCCIONES DE GAS, 

TUBERÍAS DE VAPOR, SISTEMAS DE ASPERSORES CONTRA 

INCENDIOS, SISTEMAS DE RIEGO POR ASPERSIÓN PARA EL 

CÉSPED.INSTALACIÓN DE CANALIZACIÓN (CONDUCTOS).APLICACIÓN 

EN EDIFICIOS Y OTROS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN DE YESO Y 

ESTUCO PARA INTERIORES Y EXTERIORES, CON LOS MATERIALES DE 

ENLISTONAR CORRESPONDIENTES.INSTALACIÓN DE PUERTAS 

(EXCEPTO AUTOMÁTICAS Y GIRATORIAS), VENTANAS, MARCOS DE 

PUERTAS Y VENTANAS. INSTALACIÓN DE ACCESORIOS DE COCINAS, 

ARMARIOS EMPOTRADOS, ESCALERAS, MOBILIARIO DE TIENDAS Y 

SIMILARES DE MADERA U OTROS MATERIALES, ACABADOS 

INTERIORES COMO TECHOS, CUBIERTA DE MADERA DE PAREDES, 

MAMPARAS MÓVILES, ETCÉTERA.INSTALACIÓN DE CERÁMICAS 

BALDOSAS, LOSAS Y LOSETAS DE CERÁMICA, HORMIGÓN O PIEDRA 

TALLADA PARA PAREDES Y PISOS, ACCESORIOS DE CERÁMICA PARA 

COCINAS, PARQUÉ Y OTROS REVESTIMIENTOS DE MADERA PARA 

PISOS, ALFOMBRAS Y CUBRIMIENTOS DE LINÓLEO PARA PISOS, _ 

INCLUIDOS LOS DE CAUCHO O PLÁSTICO.PINTURA INTERIOR 

  



    NOTARIA 
SEGUN» TRRIOR DE EDIFICIOS. INCLUYE PINTURA DE OBRAS DE 
NOTARIA XXI 

  

    
      

VETERINARIA, COMO: MESAS DE OPERACIONES, CAMILLAS DE 

RECONOCIMIENTO MÉDICO, CAMAS DE HOSPITAL CON DISPOSITIVOS 

MECÁNICOS, BISTURÍS, ALICATES DE CIRUGÍA, PINZAS DE CIRUGÍA, 

INSTRUMENTOS DE ODONTOLOGÍA (INCLUIDOS SILLONES DE 

DENTISTA CON EQUIPO ODONTOLÓGICO), TERMÓMETROS DE USO 

MÉDICO, ETCÉTERA.FABRICACIÓN DE MUEBLES DE MADERA Y SUS 

PARTES: PARA EL HOGAR, OFICINAS, TALLERES, HOTELES, 

RESTAURANTES, IGLESIAS, ESCUELAS, MUEBLES ESPECIALES PARA 

LOCALES COMERCIALES, MUEBLES PARA MÁQUINAS DE COSER, 

TELEVISIONES, ETCÉTERA.OTROS CULTIVOS DE FRUTAS TROPICALES 

Y SUBTROPICALES: PAPAYAS, BABACOS, CHAMBUROS, AGUACATES, 

HIGOS, ARAZÁ, GUAYABAS, GUANÁBANA, GUABA, CHIRIMOYA, 

NARANJILLAS, ZAPOTES, BOROJÓ, TAMARINDO, GRANADILLAS, 

DÁTILES, ETCÉTERA.RECOLECCIÓN DE DESECHOS SÓLIDOS NO 

PELIGROSOS (BASURA) EN UNA ZONA DELIMITADA: RESIDUOS DE 

HOGARES Y EMPRESAS POR MEDIO DE CONTENEDORES; DESECHOS 

RECUPERABLES MEZCLADOS DE MATERIALES RECICLABLES; 

ACEITES Y GRASAS USADOS EN LA COCINA; DESPERDICIOS 

COLOCADOS EN LUGARES PÚBLICOS; DESECHOS DE ACTIVIDADES 

PROVENIENTES DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN, RECOLECCIÓN 

Y REMOCIÓN DE ESCOMBROS; DESECHOS PRODUCIDOS POR 

FÁBRICAS TEXTILES. INCLUYE LA GESTIÓN DE ESTACIONES DE 

 



EDIFICIOS PÚBLICOS Y SEMIPÚBLICOS (HOSPITALES, ESCUELAS, 

EDIFICIOS ADMINISTRATIVOS, IGLESIAS, ETCÉTERA), EDIFICIOS 

INDUSTRIALES Y COMERCIALES.ORGANIZACIÓN, PROMOCIÓN Y/O 

GESTIÓN DE EVENTOS COMO EXPOSICIONES COMERCIALES O 

EMPRESARIALES, CONVENCIONES, CONFERENCIAS Y REUNIONES, 

ESTÉN INCLUIDAS O NO LA GESTIÓN DE ESAS INSTALACIONES Y LA 

DOTACIÓN DE PERSONAL NECESARIO PARA SU 

FUNCIONAMIENTO.ACTIVIDADES A CORTO Y A LARGO PLAZO DE LOS 

HOSPITALES BÁSICOS Y GENERALES, ES DECIR, ACTIVIDADES 

MÉDICAS, DE DIAGNÓSTICO Y DE TRATAMIENTO (HOSPITALES: 

COMUNITARIOS Y REGIONALES, DE ORGANIZACIONES SIN FINES DE 

LUCRO, UNIVERSITARIOS, DE BASES MILITARES Y DE PRISIONES, DEL 

MINISTERIO DE GOBIERNO Y POLICÍA, DEL MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL, DE LA JUNTA DE BENEFICENCIA, DEL SEGURO SOCIAL, 

FISCO MISIONALES).VENTA AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE 

OFICINA Y PAPELERÍA COMO LÁPICES, BOLÍGRAFOS, PAPEL, 

ETCÉTERA, EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR 

MAYOR DE LENCERÍA PARA EL HOGAR CORTINAS, VISILLOS, 

MANTELERÍA, TOALLAS Y DIVERSOS ARTÍCULOS 

DOMÉSTICOS.VENTA AL POR MAYOR DE INSTRUMENTOS, 

MATERIALES MÉDICOS Y QUIRÚRGICOS, DENTALES Y ARTÍCULOS 

ORTOPÉDICOS.VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

AGROPECUARIOS: ARADOS, ESPARCIDORAS DE ESTIÉRCOL, 

SEMBRADORAS, COSECHADORAS, TRILLADORAS, MÁQUINAS DE 

ORDEÑAR, MÁQUINAS UTILIZADAS EN LA AVICULTURA Y LA 

APICULTURA, TRACTORES UTILIZADOS EN ACTIVIDADES 

AGROPECUARIAS Y SILVÍCOLAS, SEGADORAS DE CÉSPED DE TODO 

TIPO, ETCÉTERA.VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO MÉDICO 

  



    
   

     

    

  

   

     

    

O. 
$ 
do NOTARIA 

VIGESIMá: QT, 3 3 VIGESIMEQUIPO DE LABORATORIO.VENTA AL POR MAYOR DE 
NOTARIA XXI %, 4 

E REY 

EQUIPOS DE TELEVISIÓN, ESTÉREOS (EQUIPOS DE SONIDO), EQUIPOS 

DE GRABACIÓN Y REPRODUCTORES DE CD Y DVD, CINTAS DE AUDIO 

Y VIDEO CDS, DVD GRABADAS.VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS 

FARMACÉUTICOS EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA 

AL POR MENOR DE INSTRUMENTOS Y APARATOS MEDICINALES Y 

ORTOPÉDICOS EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA AL 

POR MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍA: MARTILLOS, SIERRAS, 

DESTORNILLADORES Y PEQUEÑAS HERRAMIENTAS EN GENERAL, 

EQUIPO Y MATERIALES DE PREFABRICADOS PARA ARMADO CASERO 

(EQUIPO DE BRICOLAJE); ALAMBRES Y CABLES ELÉCTRICOS, 

CERRADURAS, MONTAJES Y ADORNOS, EXTINTORES, SEGADORAS DE 

CÉSPED DE CUALQUIER TIPO, ETCÉTERA EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE 

FERRETERÍAS Y CERRADURAS: MARTILLOS, SIERRAS, 

DESTORNILLADORES, Y OTRAS HERRAMIENTAS DE MANO, 

ACCESORIOS Y DISPOSITIVOS; CAJAS FUERTES, EXTINTORES.VENTA 

AL POR MAYOR DE APARATOS, ACCESORIOS DE CALEFACCIÓN Y 

CALENTADORES DE AGUA.VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPOS DE 

ILUMINACIÓN.VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS 

FARMACÉUTICOS, INCLUSO VETERINARIOS.. En el cumplimiento de su 

objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. 

Artículo 4”.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CINCUENTA 

años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (ID. 

Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito 

»es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en



OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN 

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive . El Capital 

Autorizado es de UN MIL dólares de los Estados Unidos de América. Título 

Tercero (HD. Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6?).- Norma 

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de accionistas, 

y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, 

judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en 

forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o 

impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y 

en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será 

reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de 

duración de los indicados Administradores será de DOS años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta.Artículo Octavo (8”).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y    
  

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre” // 
/ 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés



    NOTARIA 
VIGESIM      

Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

    

  

  

  

SOCIAL. 

Nombre de los [Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado [Capital por 
accionistas Acciones suscrito numerario especie pagar 
Suscri 

799 799.0 799.0 799.0 0.0 0.0 
BADILLO 
PATRICIA 
PILAR 

BADILLO 1 LO 10 10 0.0 0.0 
GAVILANEZ 
LUCRECIA 
JANETT 

"TOTALES 800 800.0 800.0 800.0 0.0 0.0                 
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) VALAREZO NUÑEZ DAVID ROBERTO, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) SUSCAL BADILLO 

PATRICIA PILAR, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

 



declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevad: a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

  

CEDULA: 0918594730 ) 
y 

  

BADILLO GAVILANEZ LUCRE ZANETT 
CEDULA: 0902273499 

  

—
—
—
—
ñ
.
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paa REPÚBLICA DEL ECUADOR YA tica estación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0902273499 

Nombres del ciudadano: BADILLO GAVILANEZ LUCRECIA JANETT 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 3 DE SEPTIEMBRE DE 1954 

E Nacionalidad: ECUATORIANA 

| 

  

Sexo: MUJER 

  
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SUSCAL HUACON SANTIAGO NICOLAS 

Fecha de Matrimonio: 31 DE ENERO DE 1980 

Nombres del padre: BADILLO JUAN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GAVILANEZ ANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE MARZO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE    
  

Información certificada a la fecha: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: DENNIS GABRIEL LARA TORIS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 22 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 199-256-83039 d 

Il | l | Jl [ | l BE 
-8 

039 Ledo. Vicente Taiano G. 
3 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

    

  

          

  

            

  

              

  

199-256 

/, 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su'emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a ertinatre strocivil.gob.ec  
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my REPÚBLICA DEL ECUADOR PP hentlcación y Codulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0902273499 

Nombre: BADILLO GAVILANEZ LUCRECIA JANETT 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: DENNIS GABRIEL LARA TORIS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 22 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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   DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

   

Í LUGAR DE NACIMIENTO 

        

LICA DEL ECUADOR 

  

   
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACI! 

    

     SUSCAL BADILLO 

PATRICIA PILAR 

    

GUAYAS 

GUAYAQUIL y 
BOLIVAR /SAGRARIO/ 

FECHA DE NACIMIENTO 1981-12-01 
NACIONALIDAD. ECUATORIANA 
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ESTADO CIVIL. CASADO ! 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
miley REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0918594730 

Nombres del ciudadano: SUSCAL BADILLO PATRICIA PILAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 1 DE DICIEMBRE DE 1981 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

    
  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VALAREZO NUÑEZ DAVID ROBERTO 

. Fernha de Matrimonio: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2002 

Nombres del padre: SUSCAL HUACON SANTIAGO NICOLAS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BADILLO GAVILANEZ LUCRECIA JANETT 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE JULIO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE    
  

Información certificada a la fecha: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: DENNIS GABRIEL LARA TORIS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 22 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 196-256-83106 d 

6 
196-256-S3106 Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, ad y alaLCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregi trocivil.gob.ec 

  

            

  

    

  

                

  

Documento firmado electrónicamente  



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ple REPÚBLICA DEL ECUADOR pg siicacón y osación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0918594730 

Nombre: SUSCAL BADILLO PATRICIA PILAR 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: DENNIS GABRIEL LARA TORIS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 22 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

   
04-256-83112 

ll 
BS1 

            

  

2 

     



» D > o 

O Firma Notario(a) Público 

SEGUNDA La 
NOTARIA XXI e S 

Unta $ 

ABOG. DIANA SOHÍA YUNES PINELA 

Identificacion:/0922613781 
Ñ N 

     

 


